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Ss suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á S rs. al 
int'S llevado á casa de los sciio-
res suscriptorcs, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos coirmnicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i ." 
frente á las Carnccer/as. 

BE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIZ. D B ESTA PROPINCIA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 23 del próximo pasado Enero de Real orden 
me dice lo que copio: 

« E l Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros me dice lo que sigue.mCon esta fecha 
se ha servido S. M . la REINA Gobernadora dir i 
girme el Real decreto siguiente. 

D O Ñ A I S A B E L II P O R L A G R A C I A D E 
Dios , REINA de Castilla, de León , de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de G a l i 
c ia , de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba , de Córceja, de Murc ia , de Menorca, 
de J a é n , de los Algarbes, de Algeciras, de G i -
braltar, de las Islas Canarias, de las Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme 
del mar Océano; Archiduquesa de Austria; D u 
quesa de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelo
na; Señora de Vizcaya y de Molina & c . &c . : 
y en su Real nombre Doña MARÍA CRISTINA DE 
BORBON, como REINA Gobernadora durante la 
menor edad de mi excelsa Hi ja , á todos los que 
las presentes vieren, sabed: Que habiendo juz
gado conveniente presentar á las Cortes genera
les, con arreglo á lo prevenido en el Estatuto 
R e a l , un proyecto de ley sobre el voto de con
fianza pedido por el Gobierno á las mismas, y 
habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley 
por ambos Estamentos, como á continuación se 
espresa, he tenido á bien darle la Sanción Real. 

Las Córtes generales del Reino, después de 
haber examinado con el debido detenimiento; y 
observado los trámites y formalidades prescrip-
tas, el voto de confianza pedido por el Gobier

no de V . M . presenta á V . M . el siguiente pro
yecto de ley para que, si lo tiene á bien se dig
ne darle la Sanción Real. 

Artículo i.0 Se autoriza al Gobierno de S. M . 
para que pueda continuar recaudando las rentas, 
contribuciones é impuestos aprobados en Ja ley 
de 26 de Mayo últ imo, y para aplicar sus pro
ductos á los gastos del Estado, sujetándose en 
los ordinarios á las disposiciones que contiene, 
pudiendo disminuirlos, y de ningún modo au
mentarlos, hasta que se presenten los presupues
tos á las Cortes en la primera próxima legis
latura. 

Ar t . 2.0 Se le autoriza igualmente para que, 
sin alterar los tipos esenciales de las contribucio
nes, pueda hacer las alteraciones que estime con
venientes en el sistema de administrarlas y exi
girlas con el fin de aumentar sus valores, y de 
disminuir en lo posible las trabas y perjuicios 
que causan á los contribuyentes y al tráfico. 

Ar t . 3.0 Se autoriza del mismo modo al go
bierno de S. M . para que pueda proporcionarse 
cuantos recursos y medios considere necesarios al 
mantenimiento y sosten de la fuerza armada, y 
á terminar dentro del mas breve término posible 
la guerra c iv i l . E l gobierno no podrá propor
cionarse estos medios en nuevos empréstitos, ni 
en la distraceion de los bienes del estado desti
nados, ó que en adelante se destinaren, á la con
solidación ó amortización de la deuda pública, 
cuya mejora procurará asegurando la suerte de 
todos sus acreedores. 

Ar t . 4." E l Gobierno dará cuenta á las cór
tes en la primera inmediata legislatura del uso 
que hubiese hecho de las facultades estraordina-
rias que se le confieren por la presente ley y de 
las conferidas anteriormente. 

San:iono, y egecútese.z^YO L A R E I N A Go
bernadora. " E s t á rubricado de la Real mano.— 
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E n el Pardo á 16 de Enero de i S ^ . m C o m o 
presidente interino del consejo de ministros, Juan 
Alvarez y Mendizabal. 

Por tanto mando, y ordeno que se guarde^ 
cumpla y egecute la presente ley del Reino, pro
mulgándose con la acostumbrada solemnidad, pa
ra que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes 
bien sea de todos acatada y obedtcida. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne* 
cesario á su cumplimiento. — Está rubricado de 
la Real mano.—En el Pardo á 16 de Enero de 
1836. i r A D . Juan Alvarez y Mendizabal.izLo 
que de Real órden comunico á V . E . para inte
ligencia de todas las dependencias de ese M i 
nisterio y demás efectos consiguientes á su pun
tual cumpjimiento.^iPalacio 16 de Enero de 
1836 .—Juan Alvarez y Mendizabal. i r De la 
misma Real órden lo traslado á V . S. para los 
efectos correspondientes." 

Y lo inserto á V V . para los objetos en d i 
cha Real resolución prevenidos y demás efectos 
correspondientes» — Dios guarde á V V . muchos 
años. León I.° de Febrero de 1836.=:Miguel 
Dorda. —Juan Antonio Garnica, Secretario.rr 
Señores Justicia y Ayuntamiento de.... 

ooniBRNO c i m DS BSTA puoritjcrj. 

Por el Sr. Subsecretario del Despacho de la 
Gobernación del Reino con fecha 24 de Enero 
último se me dice de Real orden lo que copio. 

» E l Sr. Subsecretario del Despacho de Ha- ' 
cienda ha comunicado á este Ministerio de la 
Gobernación del Reino la Real orden que sigue:' 
r r A cada uno.de los Señores Secretario^ de Es 
tado y del Despacho digo con esta fecha lo s i 
guiente: — Excmo. Señor: A este Ministerio de 
mi cargo se ha remitido un peso duro con el bus
to del Señor D . Carlos I V aparentemente cons
truido en la Real casa moneda de Mégico el año 
de 1798, que resulta ser falso, al mismo tiempo 
que de Jos informes tomados aparece que circu
lan algunos otros de igual clase, sin embargo de 
no haberse descubierto hasta ahora mas que el 
espresado. Está hecha la falsificación con tal des
treza que tiene todos los requisitos esteriores, 
incluso el cordoncillo, por hallarse compuesto de 
dos hojas esternas de plata muy delgada y el 
centro de estaño y zinc habiendo servido de ma
triz ó troquel una moneda legítima, por cuya 
razón solo se conoce principalmente ser falso, en 
su niL-aor peso y por alguna mas blancura, efec
to del mayor batido que ha necesitado la chapa 
de plata para cubrir el estaño. De todo he dado 
cuenta á la REINA Gobernadora- y S. M . aten
diendo á que Ja repetición de crímenes tan gra
ves y trascendentales, prueba el poco celo con 
que son egecutadas las leyes del Reino y las 

Reales órdenes dirigidas á evitarlos, ha tenido k 
bien mandar que se recuerde á las autoridades, 
tanto civiles como militares y eclesiásticas, el 
puntual cumplimiento de lo prevenido en las le
yes del libro 9." título 17 de la Novísima Reco
pilación, aplicando irremisiblemente á los con
traventores las penas que contienen. Y de Real 
orden lo pongo en conocimiento de V . E . para 
los fines indicados por ese Ministerio de su d ig
no cargo. — Y de la misma lo traslado á V . 
para su inteligencia, circulación y cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde á V . mu
chos años. Madrid 16 de Enero de 1 8 3 6 . ^ De 
la propia Real orden, comunicada por el Señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino, lo digo á V . S. para los mismos efectos." 

L o que pongo en noticia de V V . para su go
bierno, inteligencia y demás efectos indicados en 
la preinserta Real orden 5 cuidando de enterar á 
los pueblos de su contenido á fin de evitar todo 
engaño, y que denuncien á la autoridad los abu
sos que adviertan, con el objeto de que ella pro-
Ceda contra los autores, según es la voluntad de 
S. M . la REINA Gobernadora. — Dios guarde a 
V V . muchos años. León Febrero 3 de 1836.— 
Miguel Dorda. —Juan Antonio Garnica, Secre-
tario.zrSres. Justicias y Ayuntamientos de.... 

INTSNDBNCIA U S L A PROVIÜCIA DB L E O N . 

E l Sr. Intendente de la Provincia de V a l l a -
dolid me ha remitido para sü inserción en el Bo
letín oficial las dos circulares siguientes. 

5)Intendencia de la Provincia de Vallado-
lid.—Habiéndose dignado S. M . la REINA G o 
bernadora conferirme la Intendencia de esta Pro
vincia, y encargádome de ella en este dia, he 
juzgado oportuno ponerlo en conocimiento de V . . 
para su inteligencia, esperando de su patriótico 
celo cooperarán eficazmente á que se llene el ser
vicio de S. M . secundando con firmeza mis d is
posiciones relativas á la puntual recaudación de 
los Reales tributos, sin los cuales no es dado, 
hacer frente á las graves y perentorias obliga
ciones del Estado, tanto mas en las actuales, 
críticas circunstancias, que con motivo de la 
guerra que se sostiene contra los enemigos del 
Trono y de la causa pública, son extraordina
rios los dispendios. Debiendo advertir á V . que 
á toda hora me hallarán dispuesto para oir cual
quiera queja que me dirijan, bien sea por retra
so de las Oficinas en el despacho de los asuntos 
que tengan pendientes, bien por las dificultades u 
obstáculos que se presenten en ese pueblo y entor
pezcan la marcha rápida que deben llevar los 
asuntos de Real Hacienda en la exacción de los 
impuestos. Dios guarde á V . muchos años. V a -
lladolid 16 de Enero de 183Ó. — E l Marqués 
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de Casa-Pizarro. — Señores Alcalde y Ayunta--
miento de...." 

«Intendencia de Ja Provincia de Vallado-* 
l i d . i r L a recaudación de la contribución del 
Subsidio comercial é industrial que tan estrecha 
y enérgicamente se halla recomendada por el Go* 
bierho de S. M . , y con cuyo importe cuenta pa
ra hacer frente á las graves y perentorias obli
gaciones del Estado, la miro con sentimiento en 
absoluto abandono de parte de las Justicias y 
Ayuntamientos, no obstante los reiterados avi 
sos que se les ha dado al efecto por esta Inten
dencia, según he sido informado al encargarme 
de ella. 

Véase, pues, la Real órden de 31 de Oc-» 
tubre último, inserta en el Boletín de la Pro-* 
vincia número 93 del ano próximo pasado, y se 
persuadirán de la obligación á que se hallan 
constituidos de proceder inmediatamente sin es
cusa ni pretexto alguno, y bajo toda responsabi
l idad , á la cobranza de lo correspondiente al 
Segundo semestre del mismo, como también de 
lo que se resta deber por el primero. E n este 
supuesto, espero se apresuren V . á ingresar en 
la Tesorería de Provincia y demás puntos seña
lados el toral descubierto por dicho concepto, 
asi como todos los demás que resulten á favor 
de la Real Hacienda por Reales contribuciones 
atrasadas y conientes hasta el trimestre vencido 
en' fin de -Diciembre último, obligando á los res
ponsables á su pronta satisfacción, pues de lo 
contrario me pondrán en la sensible necesidad de 
hacer uso de los apremios prevenidos en Reales 
ins:rucciones, á lo que me prometo no darán lu
gar desplegando todo su celo á fin de cumplir 
con uno de sus mas principales deberes. Dios 
guarde- á V . muchos años. Valladolid i g de 
Enero de 1836 .= E l Marques de Casa-Fizar
l o . — Señores Alcalde y Ayuntamiento de..." 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin 
oficial de tsra Provincia para que llegue á noti
cia de los pueblos á quienes pueda corresponder 
el puntual cumplimiento de las expresadas c i r 
culares. 

León 1 de Febrero de 1836.=:? . A . D . S. I . 
Luis López y Suarez. 

SOMANDAtlCZA C B N E & A L DS LA PROtriVCíA DB tBOtt. 

E l Exctno. Señor Capitán general de este 
Distrito con fecha 23 de Diciembre último me 
dice lo siguiente. 

« E l Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho interino de Ja Guerra con fecha 
5 2 del acnui! ine dice lo que s igue.~ Excmo. 
Señor. — La REINA Gobernadora se ha enterado 
de la instancia dirigida á este Ministerio por el 
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de Hacienda con fecha 12 de Agosto último, 
promovida por el Capitán de Infantería retirado 
D . Agustín Hidalgo Contador de Rentas que fué 
de la Provincia de Palencia, y en Ja actualidad 
,de Ja de Cuenca, pidiendo el uso del uniforme 
de retirado de tal capitán retirado, fundado en 
la prevención 3.a de la Real órden circular de 
30 de Marzo de este año, en atención á que 
V . E . se negó á espedirle el correspondiente cer
tificado, si antes no lo solicitaba de S. M . y 
conformándose con el parecer de la Sección de 
Guerra del Consejo Real expuesto en su acorda
da de 15 de Octubre próximo pasado se ha ser
vido r¿io!ver que con arreglo á dicha circular 
no tenga V . E . reparo en espL-d/r desde luej;o ios 
certificados á la clase general de retirados; siem
pre que le presenten sus Despachos de tales. De 
Real orden ic digo á V . E . para los efectos co
rrespondientes.— L o que traslado á V . S. para 
su inteligencia, y á fin de que lo haga insertar 
en el ijoletin oficial de esa Provincia." 

Y para que tenga la publicidad debida d i 
cha Real orden y cumpliendo con lo que se me 
ordena la he mandado insertar en el Boletín ofi
cial. León 25 de Enero de i ' i ^ . — M i g u é l de 
Cuevas. 

COMANDANCIA SENERAI. DB L A PROVINCIA DB ¿ S O N . 

Deseando que la Guardia Nacional de esta 
Provincia corresponda en su número, y en la re
gularidad de su organización á la lealtad y pa
triotismo de los individuos que están llamados 
por la ley á pertenecer á este Cuerpo beneméri
to; y convencido al m saio tiempo de la grandí
sima utilidad que resulta á la causa pública de 
que se armen los patriotas que por su adhesión 
conocida al Trono de Doña ISABEL II y á la l i 
bertad JSacional ofrecen una garantía positiva 
para el sosten de tan sagrados obj.'tos: usando 
de la facultad que me concede el artículo pro
visional de Ja Jey orgánica de dicha Mi l i c i a , y 
Real órden de 23 de Marzo del año próximo pa
sado; he procedido á la organización de la fuer* 
za que corresponde á la misma en esta capital de 
Provincia, y en consecuencia queda constituida 
la Guardia Nacional de la Ciudad de León en la 
forma siguiente. — U n Batallón con la denomi
nación de primer Batallón de Guardia nacional 
de Infantería del Partido de León. Este Batallón 
consta por ahora de 4 Compañías de la fuerza 
de 80 hombres cada una, residentes todos en di
cha Ciudad: mas adelante se aumentará el nú
mero de Compañías con las que se formen dé los 
patriotas de los demás pueblos del Partido. 

Las 4 Compañías actuales de este B.itallon, 
se denominaran; de Granaderos; de Cazadores; 
y i.3 y a.11 de Fusileros: ademas de este Bata-
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l l o n , quedan creadas en esta Ciudad dos Com
pañías del segundo iktal lon del mismo Partido, 
con la denominación de 1.a y 2.a de Fusileros. 

Interin se recibe la Ley adicional aprobada 
ya por el Estamento de Procuradores para las 
nuevas elecciones de Oficiales de la Guardia N a 
cional ; será Comandante interino del primer Ba
tallón el Capitán de Granaderos D . Antonio Sua-
rez Montenegro , como mas antiguo de los de di
chas Compañías. 

L a Cotíjpañía de Granaderos, conserva los 
Oficiales, Sargentos y Cabos que tenia la ante
rior del mismo nombre. 
Capitán. . . D. Antonio Suarez Montenegro. 
Teniente.. . D. José Ardaiz . 
Otro id. . . D. Manuel de Juan. 
Subteniente. D. Luis López y Suarez. 

L a Compañía de Cazadores, conserva los 
Oficiales, Sargentos y Cabos que tenia la que se 
llamaba 2.a de dicha clase. 
Capitán. . . D. Matías Oliveros. 
Teniente.. . D. Gabriel Balbuena. 
Subteniente. D. Mauricio González. 
Otro id. . . D. Miguel Banciella. 

L a i * Compañía de Fusileros, conserva los 
Oficiales, Sargentos y Cabos que tenia la que se 
denominaba i.a de Cazadores. 
Capitán. . . D. Manuel del Alcázar. 
Teniente.. . D . Luis Oliveros. 
Subteniente. D. Vicente Boada. 
Otro D. Baltasar Alvarez Reyero. 

L a 2.a Compañía de Fusileros formada en
teramente nueva, será mandada interinamente y 
hasta que llegue la Ley adicional para hacer en
tonces las elecciones con arreglo á el la, por los 
Oficiales siguientes que se hallan ya inscritos co
mo Guardias Nacionales en la misma. Esta Com
pañía procederá á la elección de Sargentos y 
Cabos con arreglo á la Ley actual, y hasta la 
publicación de la nueva adicional. 

Teniente retirado. D. Francisco González Escan-
ciano, primer Comandante del 2." Batallón de 
Guardia Nacional de Murías de Paredes. 

Subteniente. . . . D. Francisco Toledo, Subte
niente de la Guardia Nacional de Villafranca. 

Las dos Compañías de Fusileros del 2.° B a -
t: i : n - Guardia Nacional del Partido de León, 
re M íiia .ciadas provisionalmente hasta las nue-
v.v: t scdones, por los Oficiales que se les desig
nan para no perjudicar el servicio; y se nom
brarán en seguida en ellas los Sargentos y Cabos 
correspondientes. 

Primera Compañía. 
Subteniente. D. Inocencio Mateo Rodriguez, i n 

dividuo del primer Batallón, y Subteniente de 
la Guardia Nacional de Boñar. 

Segunda Compañía. 
Subteniente. .Don Ramón Cotón, individuo del 
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primer Batallón, y Subteniente de la Guardia 
Nacional de Santiago. 

E l Domingo próximo 31 del corriente for
mará en el Hospicio á las dos de la tarde toda 
la fuerza de Guardia Nacional , existente en esta 
Ciudad, bajo la organización que Je he dado en 
este d ia , y con objeto de concluir las operacio
nes de detall, necesarias á su arreglo final: es
pero que tanto los individuos que pertenecían 
anteriormente á este Cuerpo benemérito, como 
los que le he incluido nuevamente, y que desde 
hoy se dan de alta en las Compañías, se esmera
rán en las asistencias á las formaciones de Cuer
po, y sobre todo en la puntualidad mas estricta 
para todos los actos de servicio de armas, c u i 
dando asi mismo del propio lucimiento, para el 
decoro y buen nombre debido del distinguido 
Cuerpo patriota á que pertenecen. 

Esta orden se leerá á todos los individuos 
de Ja Guardia Nacional, y el Capitán Coman
dante del primer Batallón me dará parte de que
dar ejecutado muy próximamente cuanto en ella 
se previene. León 29 de Enero de 1836. ~ E l 
Comandante general, Cuevas. 

Lista de ios donaíitios cobrados por el Depositario D. 
Felipe Alonso Duque, de las corporaciones é indi
viduos que á continuación se espresan. 

Mensual. 

Suma anterior 12.564 14. 
D. Ignacio Lorenzana por dos mesadas 160. 
D. Pedro Cea por una mesada 40, 
D. Juan Antonio Garnica, Secretario del Go

bierno civil id. .^.200. 
Doña Francisca Galán id 40. 
Doña Joaquina Almeida por dos mesadas . . . S. 
D. Críspulo Alonso por un mes 9 5* 
El Sr. Marqués de VilJadangos por id 100. 
D. Francisco Rico id . 30. . 
D. Cipriano Domínguez id . 50. 
D. Fernando Sánchez Pertejo id. . . . . . . . 50. 
D. José Antonio Jolis id 10. 
El Sr. Interventor de Correos y dependientes id. 41 6: 
D. Santiago Destraves id 40. 
D. Felipe Alonso Duque id 40, > 
D. Tomas Antonio Tegerina, Párroco de la 

Milla del Rio, por una vez 80. 
El M. I. Cabildo de esta S. Iglesia por un mes. xooo. 
D. Sebastian Diez Miranda id 20. 
D. Luis de Sosa id.. 68 ra. 
El Sr. Contador de Propios id 80. 
D. Nicolás Polo id 35. 
D. Juan Alvarez id 25. 
D. Gabriel Torreiro id 20 28. 
D. Francisco Ribero id 20 28. 
D. Luis Salas id.. 20 28. 
D. Luis Martin id 622. 
D. Gumersindo Iglesias id 13 17. 
D. José Fernandez id 610. 
Los Sres. Párrocos ^ .'sta ciudad por 2 meses. 200.. 
El Sr. D. Manuel Criado Juez de i? instancia 

de Ponferrada id 200. 
D. Francisco Amat por un mes 27. 
Doña Teresa Azcarate id 12 17. 

TOTAL. . . 15 218 17. 
León 9 de Enero de 1836. 

DE PEUUO AIIÍ;OIN. 


